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Revisada la demanda que antecede, se advierten las siguientes inconsistencias: 
 

1. Se hace de caso indicar al profesional del derecho en representación de la parte 
actora, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el 
Gobierno Nacional, mismo por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, estatuye 
expresamente en su Artículo 5° y que hace referencia a los Poderes:   
 

“(…) Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. (…)” Negrillas y subrayas del Despacho.   
 
Para el Despacho debe existir certeza de la forma como se otorgó el memorial 
poder, esto es, pantallazo del mensaje de datos allegado al abogado por parte del 
demandante; en tal sentido, no se cumple con lo determinado en dicha medida. 

 
2. De igual manera, a su turno el Artículo 6° del referido Decreto, reza: “(…) 

Demanda: La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión. 

 

Bajo dicho contexto, la parte demandante deberá dar estricto cumplimiento a la 
normativa de antes transcrita, y relacionar el correo electrónico del señor perito 
EDGAR ALONSO SANTOS SANTOS, mismo que igualmente, no se describe por 
parte del auxiliar de la justicia, en el informe pericial adjunto. 
 

3. A su vez, en el Acápite de PRUEBAS, específicamente en su Literal  
Testimoniales, se relaciona a tres (3) personas para rendir testimonio (ISAIAS 
DELGADO CAÑAS y LUIS FRANCISCO CABALLERO BUSTOS), echando de 
menos el mandatario judicial los requisitos estatuidos en el Art. 212 C.G.P.1 , toda 
vez que no enunció concretamente los hechos objeto de prueba, se limitó a 
efectuar la petición de manera general “(…) para que depongan sobre los hechos 

objeto de la demanda. (…)”, sin aducir el tema concreto que cada uno de los 
testigos abordará. 
 

4. Finalmente, en el informe pericial se relaciona como anexo “plano del inmueble”, 
pero brilla por su ausencia en el libelo introductor. 

  
Las falencias anotadas se constituyen en causal de inadmisión conforme lo dispuesto en 
el numeral 1º y 2º del inciso 3º del Art. 90, en concordancia con el Art. 82 Núm. 10 y 
11 del C.G.P.  

  
Por lo anterior, se DISPONE:  

 

                                            
1 PETICIÓN DE LA PRUEBA Y LIMITACIÓN DE TESTIMONIOS.  Cuando se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, 

domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la 

prueba.  Negrillas propias. 
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PRIMERO: Inadmitir la presente demanda y otorgar cinco (5) días al demandante, como 
término legal (Art. 90, Inciso 3º, numeral 1º C.G.P.) para que subsane el escrito 
introductor, so pena de rechazo.  

 
SEGUNDO:  Reconocer personería jurídica para actuar en el presente proceso 
al abogado OMAR RAÚL CÁRDENAS CORZO en representación del 
demandante señor JAIME HERNANDO CAPACHO JAIMES.   

  

NOTIFIQUESE 
El Juez,  
  

SERGIO ENRIQUE VILLAMIZAR JÁUREGUI 
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